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La ejecución del presupuesto de la Administración Nacional acumulada del año 2016 presenta un 
Resultado Financiero negativo de $481.604,6 millones y un déficit primario sin rentas financieras1 de -

$364.769,6  millones, superior en $120.438,5 millones (49,3%) al registrado en el ejercicio 2015. 
 
Los ingresos totales ascienden a $1.639.134,6 millones, incrementándose en $428.931,3 millones 

(35,4%) con relación al ejercicio 2015. Sobre dicho desempeño incide fundamentalmente la evolución 
favorable alcanzada por los Ingresos Tributarios ($253.888,4 millones), los Aportes y Contribuciones a 

la Seguridad Social ($119.365,3 millones) y las Rentas de la Propiedad ($48.794,1 millones). 
 
El aumento verificado en los Ingresos Tributarios (38,2%) responde principalmente a la mayor 

recaudación obtenida en los siguientes tributos: 

 
- Impuesto al Valor Agregado ($62.049,1 millones; 28,8%), donde incide el aumento del consumo 

nominal y la vigencia de planes de facilidades de pagos. 
- Impuestos a los Créditos y Débitos Bancarios ($28.634,3 millones; 34,6%) impulsados por 

aumento nominal del nivel de actividad (transacciones bancarias). 
- Impuesto a las Ganancias ($22.573,0 millones; 11,2%), derivado de mayores pagos por 

retenciones y anticipos de sociedades y de las retenciones practicadas sobre las remuneraciones; 
y  la percepción en la fuente de las ganancias generadas por la realización de contratos futuros en 
moneda extranjera. Sin embargo, estos incrementos fueron atenuados  por el aumento del mínimo 

no imponible correspondiente a las remuneraciones sujetas a la imposición de la cuarta categoría; 
como así también por la eliminación de los regímenes de percepción por los consumos realizados 

en el exterior con tarjetas de crédito y débito. 
- Comercio Exterior ($18.557,9 millones; 17,0%), el incremento se explica principalmente por la 

variación interanual del tipo de cambio nominal y en el aumento de la alícuota promedio de 
Derechos de Importación, a partir de cambios en la composición del comercio exterior. A su vez,  

inciden en sentido opuesto  los Derechos de Exportación por las reducciones y eliminaciones 
aplicadas a las exportaciones de algunos productos primarios, industriales y la minería.  

 
Al margen del incremento de los tributos anteriormente mencionados, cabe destacar los ingresos 

provenientes del Régimen de Sinceramiento Fiscal, los cuales ascendieron a $103.530,0 millones. 
  
En Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social (32,7%) el incremento se explica en gran 

medida por el aumento de las remuneraciones imponibles y también, por la suba de la remuneración 
máxima sujeta a imposición, la cual se actualiza dos veces al año.  

 

                                                        
1 No incluye las rentas que provienen de las utilidades del Banco Central de la República Argentina (BCRA) y de las operaciones realizadas por el Fondo 
de Garantía de Sustentabilidad (FGS) y, por el lado de los gastos, la atención de intereses de la deuda pública, de acuerdo al nuevo criterio metodológico 
adoptado a partir de diciembre de 2015.  
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A su vez, el incremento en los recursos percibidos en materia de Rentas de la Propiedad (35,0%), se 

explica principalmente por ingresos adicionales del Fondo de Garantía de la Sustentabilidad 

administrado por la Administración Nacional de la Seguridad Social como así también los mayores 
anticipos de utilidades del Banco Central de la República Argentina ingresadas  a la Tesorería General 
de la Nación.  

 
Por su parte, los gastos totales de 2016 alcanzan los $2.120.739,2  millones, de los cuales 

$1.824.437,4  millones corresponden a gastos primarios y el resto a la atención de intereses de la 
deuda pública. Con respecto al ejercicio 2015, los gastos totales presentan un incremento de 

$689.192,1 millones (48,1%).  
 

Seguidamente se explican los rubros que registraron las variaciones interanuales absolutas más 
significativas: 

 
En Remuneraciones (alza de $57.983,2 millones; 35,8%) el aumento se explica fundamentalmente 

por incidencia de las medidas de política salarial aplicadas durante 2015 y 2016. 
 
En Bienes y Servicios ($8.465,5 millones; 14,2%) el crecimiento de este rubro se explica 

principalmente por las partidas vinculadas a: 
 

- Comisiones de la deuda pública en moneda extranjera ($5.125,5 millones). 
- Cancelación de los acuerdos logrados con dos empresas energéticas BG Group y El Paso Energy  

International Company, en el marco de un fallo del tribunal de arbitraje internacional del Banco 
Mundial (CIADI), financiada mediante la colocación de títulos públicos BONAR 2024 ($3.076,0 

millones). 
- Adquisición de medicamentos y productos farmacéuticos  en el ámbito del Ministerio de Salud 

($1.190,2 millones) destacándose las vacunas destinadas al Calendario Nacional de Vacunación y 
campañas especiales; así como la provisión de medicamentos genéricos para centros de atención 

primaria y los dirigidos a pacientes de VIH. 
- Servicios de luz, gas y agua en varias dependencias ($813,7 millones) y servicios de limpieza 

($759,0 millones) y vigilancia ($768,4 millones). 
- Becas de investigación ($722,7 millones).  
- Gastos de mantenimiento de vehículos y maquinaria ($460,2 millones), evidenciándose 

principalmente en la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) y las fuerzas de 
defensa. 

- Adquisición de combustibles y lubricantes ($358,9 millones) y repuestos y accesorios ($372,5 
millones), en ambos casos principalmente para el desplazamiento de las fuerzas de defensa y 

seguridad. 
- Gastos de correo vinculados a la distribución de las cartillas de DNI y Pasaporte ($266,6 millones).  
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- Gastos en alquileres de edificios y locales ($205,8 millones) mayormente los vinculados a 

representaciones argentinas en el exterior; así como en operaciones con opción a compra ($177,8 

millones) en especial para equipamiento de las fuerzas de defensa y seguridad como así también 
la Secretaría General de la Presidencia y el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria. 

- Atención de peculio  a internos del servicio penitenciario producto de tareas de laborterapia 
($165,5 millones). 

 
Por el contrario, se registraron reducciones interanuales en distintos conceptos, destacándose:  

 
- Servicios técnicos y profesionales (-$1.977,8 millones), donde se evidencian las mayores 

disminuciones dentro del programa Conectar Igualdad en el ámbito de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSeS), el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Turismo, el Ministerio de 

Desarrollo Social, Ministerio de Agroindustria,  Ministerio de Salud y en las acciones vinculadas a 
la implementación del sistema de argentino de televisión digital, entre otros. 

- Gastos de publicidad de actos de gobierno (-$1.420,3 millones), donde se destacan las menores 
erogaciones llevadas a cabo por la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Administración Nacional 

de la Seguridad Social. 
- Publicaciones y material de difusión para su distribución principalmente en escuelas de nivel 

primario y secundario (-$573,9 millones), debido a una redirección de las iniciativas hacia el 

fortalecimiento del nivel inicial de enseñanza ($214,8 millones). 
- Incidencia en 2015 del Programa de Acompañamiento de la Madre y del Recién Nacido "Qunita"   

(-$506,5  millones) cuyas acciones se discontinuaron en 2016. 
- Erogaciones en artes gráficas y impresiones (-$367,4 millones) 

- Gastos de servicios de transporte (-$191,0 millones), esencialmente en acciones a cargo del 
Ministerio de Desarrollo Social. 

 
El mayor gasto en las Prestaciones de la Seguridad Social ($202.975,4 millones; 38,4%) se 

debe principalmente al impacto de la aplicación de la política de movilidad de los haberes 
previsionales2 que repercute sobre los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino 

(SIPA), Pensiones No Contributivas y Pensiones Honoríficas de Veteranos de la Guerra del Atlántico 
Sur; como así también por la incorporación de nuevos beneficiarios a partir del Régimen de 
Regularización establecido por la Ley N° 26.970 y la aplicación de la Ley de Reparación Histórica Nº 

27.260. Por el lado de las pensiones y retiros de las fuerzas armadas y de seguridad, se reflejan los 
aumentos dispuestos en 2015 y 2016. 

 

                                                        
2 Los últimos aumentos fueron 15,35% a partir de marzo de 2016 y 14,16% desde septiembre de 2016, quedando el haber mínimo mensual en $5.661. 
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En las Transferencias Corrientes ($217.995,6 millones; 52,6%) inciden mayormente las 

siguientes variaciones:     

- Asistencia financiera a la Compañía Administradora del Mercado Eléctrico Mayorista S.A 
($52.377,0 millones) destinada a garantizar la sustentabilidad del suministro de energía eléctrica. 

- Asignaciones familiares ($41.985,7 millones) principalmente por la aplicación de la Ley N° 27.160 

que le otorga movilidad a las mismas, actualizándose a partir del índice previsto en el Anexo de la 
Ley N° 26.417 - Movilidad de las Prestaciones el Régimen Previsional Público; así como por la 

incorporación de beneficiarios a partir de cambios normativos. 
- Ejecución del Plan Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas que funciona a través de diferentes 

regímenes de estímulo como los vinculados mayormente a fomentar la exploración y producción 
de gas y de petróleo crudo, así como la exportación de petróleo crudo excedente de tipo Escalante 

y abastecimiento de gas propano ($31.268,5 millones). 
- Financiamiento del déficit de las cajas previsionales provinciales no transferidas a la Nación 

incluyendo la restitución del 15% de los fondos coparticipables (en cumplimiento de los fallos de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación) ($19.171,5 millones). 

- Transferencias a universidades nacionales ($15.731,3 millones) principalmente para la atención de 
gastos salariales y operativos. 

- Asistencia financiera a gobiernos provinciales en el ámbito de la Jurisdicción Obligaciones a Cargo 
del Tesoro ($11.384,7 millones), contemplándose el convenio suscripto entre el Estado Nacional y 
la provincia de Buenos Aires fortalecer la gestión provincial, la cancelación de compromisos 

financieros contraídos para obras de infraestructura y la atención de desequilibrios fiscales, se 
atenderán los siguientes conceptos. 

- Fondo Nacional de Incentivo Docente y compensaciones salariales ($11,250,6 millones) producto 
de incrementos salariales acordados en acuerdos paritarios. 

- Transferencias al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(INSSJyP) originadas en las retenciones que se practican sobre los haberes de jubilados y 

pensionados ($6.169,1 millones). 
- Asistencia financiera a la empresa Administradora de Recursos Humanos Ferroviarios S.A., a 

cargo de los gastos en personal de las ex concesiones de las Líneas San Martín, Roca, Belgrano 
Sur, Sarmiento, Mitre y Belgrano Cargas ($4.491,4 millones).   

- Compensaciones al transporte automotor a través del Fondo Fiduciario del Sistema de 
Infraestructura de Transporte ($4.063,9 millones). 

- Transferencias a obras sociales para la cobertura de patologías de prestaciones de alto costo y 

baja incidencia a través de la Superintendencia de Servicios de Salud ($3.323,9 millones). 
- Atención de las iniciativas “Programa Ingreso Social con Trabajo” del Ministerio de Desarrollo 

Social ($3.280,9 millones) e “Inclusión Social” ($891,0 millones). 
- Complementos a las prestaciones previsionales ($3.651,7 millones), explicándose principalmente 

por los  subsidios otorgados mediante el Decreto N°591/16 y Decreto N°1.264/16.  
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- Transferencias a la Administración Federal de Ingresos Públicos originadas en las comisiones por 

recaudación de los aportes y contribuciones de la seguridad social y para la atención de gastos 

corrientes ($3.447,5 millones). 
- Asistencia Financiera a Empresas Públicas para la atención de gastos operativos a Empresa 

Neuquina de Servicios de Ingenieria, Correo Argentino, Radio y Televisión Argentina S.E., 

TANDANOR, Casa de la Moneda y Fábrica Argentina de Aviones General San Martín 
($3.398,1millones). 

- Atención médica a los beneficiarios de pensiones no contributivas ($2.600,4 millones).  
- Compensaciones a empresas refinadoras de petróleo por la venta de combustible  a precio 

subsidiado a compañías de transporte público de pasajeros ($2.489,9 millones). 
- Ayuda económica a los jóvenes beneficiarios del “Programa Respaldo a Estudiantes de Argentina 

– PROGRESAR” ($2.177,0 millones). 
- Asistencia financiera a AySA ($2.092,2 millones) para la atención de gastos operativos. 

- Acciones de seguridad alimentaria ($1.695,2 millones). 
- Seguro de Desempleo ($1.317,2 millones). 

- Asistencia financiera a operadoras del servicio de transporte ferroviario ($1.519,9 millones).  
- Acciones para el desarrollo de seguros públicos de salud ($685,6 millones). 

- Fondo para el Desarrollo Económico Argentino ($530,1 millones). 
 

Por otra parte, estos incrementos fueron parcialmente compensados por reducciones en los 

siguientes conceptos:  
 

- Asistencia financiera para la ejecución de políticas energéticas por parte la compañía Energía 
Argentina S.A. (ENARSA) (-$12.148,3 millones).  

- Asistencia financiera a gobiernos municipales en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(-$2.050,2 millones). 

- Incidencia en 2015 “Programa de Estímulo al Pequeño Productor de Granos” (Resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas N°126/15) (-$1.963,9 millones). 

- Fomento e impulso del sistema democrático (-$1.542,9 millones), dado que no hubo elecciones en 
2016 

- Asistencia financiera a empresas distribuidora de gas (-$1.421,4 millones). 
- Acciones de promoción y protección social a cargo del Ministerio de Desarrollo Social (-$972,0 

millones). 

 
Respecto a la Inversión Real Directa ($11.067,2 millones; 34,4%) impacta mayormente las 

asociadas a las siguientes iniciativas: 
 

- Ejecución de obras de mantenimiento y construcción de rutas y en corredores viales a cargo de la 
Dirección Nacional de Vialidad ($5.527,0 millones).  
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- Adquisición de material rodante en el marco de las obras rehabilitación de la línea Belgrano 

Cargas ($1.400,9 millones) 

- Ejecución de obras de sistema de ómnibus de tránsito rápido y carriles exclusivos ($835,0 
millones). 

- Adquisición de equipos militar y de seguridad ($639,6 millones), destacándose el mayor gasto 

devengado en el ámbito del Ministerio de Seguridad en el marco de la acciones ante la 
emergencia de seguridad pública. 

- Adquisición de equipos de computación destinados a jardines de infantes, a cargo del Ministerio 
de Educación y Deportes ($543,9 millones).  

- Construcción de jardines infantiles por parte del Ministerio de Educación y Deportes ($425,3 
millones). 

- Ejecución de obras de infraestructura a cargo de la Comisión Nacional de Energía Atómica 
($402,7 millones). 

- Mejora integral del ferrocarril General Roca,  Ramal Constitución - La Plata ($384,6 millones). 
- Proyecto Misiones Satelitales de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales ($319,5 

millones). 
- Acciones de ampliación de la flota operativa ($254,0 millones). 

- Obras de mejora del transporte en el área metropolitana ($237,7 millones). 
- Adquisición de equipos de computación y programas de pc en el marco del programa Conectar 

Igualdad ($145,2 millones) en el ámbito de la ANSES. 

- Desarrollo del Portal "Biblioteca Electrónica de Ciencia y Tecnología" ($115,8 millones) y del 
Edificio Cero + Infinito ($113,2 millones) por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Productiva.  
- Adquisición de equipamiento en el marco del Fondo Nacional para la Educación Técnico 

Profesional ($112,3 millones). 
- Construcción de 10 Radares Meteorológicos Argentinos ($78,4 millones). 

- Ejecución de obras de infraestructura aeroportuaria por parte de la ANAC en el aeropuerto 
internacional de Ezeiza ($50,0 millones).  

- Ejecución de obras de infraestructura de agua potable y saneamiento por parte del ENOHSA 
($40,8 millones). 

 
Sin embargo, estos incrementos fueron parcialmente compensados por la reducción registrada en 

los diversos conceptos, entre los que se contemplan: 

 
- Obras en el Centro Cultural del Bicentenario (-$550,5 millones). 

- Adquisición de contenidos audiovisuales destinado al Banco Audiovisual de Contenidos 
Universales Argentina (-$244,2 millones). 
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- Adquisición de equipamiento de diversa índole y ejecución de obras de infraestructura destinadas 

a modernización, ampliar y optimizar la capacidad de producción de la Dirección General de 

Fabricaciones Militares  (-$210,5 millones). 
- Adquisición de equipamiento en el marco de las acciones de fortalecimiento de la capacidad del 

sistema público de salud (-$116,3 millones) a cargo del Ministerio de Salud. 

- Ejecución de obras de infraestructura por parte de la ANSES, asociadas principalmente a la 
remodelación y puesta en valor de sedes regionales (-$104,5 millones). 

- Ejecución de obras de infraestructura por parte del SENASA, para la construcción de laboratorios 
y edificios regionales (-$79,4 millones). 

 
 Dentro de las Transferencias de Capital (-$6.056,1 millones; -5,2%), la reducción de estas 

partidas se evidencia esencialmente en: 
 
- Ejecución de obras de infraestructura energética en el ámbito del Ministerio de Energía y Minería    

(-$8.086,5 millones). 
- Asistencia financiera a ARSAT para la ejecución de políticas en telecomunicaciones (-$3.295,9 

millones). 
- Transferencias para la ejecución de obras de infraestructura energéticas, productiva y social a 

cargo de la Subsecretaría de Obras Públicas (-$3.015,8 millones). 
- Asistencia financiera para la ejecución de obras de infraestructura habitacional (-$2.775,1 

millones). 
- Iniciativas vinculadas a la ejecución de obras de agua potable y saneamiento en el ámbito del 

ENOHSA (-$1.984,3 millones), explicándose principalmente por la discontinuidad de la 
participación del organismo en el “Plan Argentina Trabaja” y “Ellas Hacen” y el menor gasto 

realizado en el marco del Programa de Agua y Saneamiento para Todos. 
- Fondo para el Desarrollo Económico Argentino (-$1.735,0 millones). 

- Acciones de Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica a cargo del Ministerio de 
Educación y Deportes (-$1.212,7 millones). 

- Asistencia financiera a ENARSA para la ejecución de obras de infraestructura energética (-

$1.000,0 millones) 
- Ejecución de obras destinadas a la construcción de escuelas a cargo del Ministerio del Interior, 

Obras Públicas y Vivienda (-$772,3 millones). 
- Transferencias a provincias para desarrollo de infraestructura productiva (-$767,2 millones). 

- Asistencia financiera a Universidades Nacionales para la ejecución de obras de mantenimiento (-
$669,3 millones) 

- Transferencia a Yacimiento Carbonífero Río Turbio para la atención de gastos de capital (-$335,6 
millones) 

- Equipamiento e infraestructura escolar (-$202,4 millones), acciones compensatorias (-$248,9 
millones) y gestión educativa (-$100,7 millones)  a cargo del Ministerio de Educación y Deportes.  
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 Cabe destacar que estas reducciones fueron parcialmente compensadas por el incremento de los 

gastos asociado a: 
 
- Asistencia financiera a la empresa AySA ($5.109,2 millones) para la ejecución de obras 

destinadas a brindar los servicios de agua potable y saneamiento, contemplando emprendimientos 
en el marco del plan de saneamiento de la cuenca Matanza – Riachuelo. 

- Fondo Federal Solidario ($4.854,0 millones). 
- Transferencias dirigidas a unidades y entes operadores del servicio ferroviario para el 

mejoramiento y renovación de infraestructura ferroviaria  ($2.884,4 millones).  
- Transferencias por parte de la Dirección Nacional de Vialidad 3destinada principalmente a la 

ejecución de obras de infraestructura vial ($1.339,6 millones).  
- Apoyo para la realización de obras de transporte en municipios y provincias ($1.054,3 millones). 

- Asistencia financiera al Fondo de Infraestructura Hídrica ($1.000,0 millones) para la financiación 
de diversos emprendimientos que se ejecutan a través el mismo. 

- Asistencia financiera a EDUCAR S.E. ($839,0 millones). 
- Acciones de mejoramiento de calidad educativa ($806,7 millones) 

- Financiamiento para la constitución de un Fondo de fondos (fondo de co-inversión público-privado) 
para la inversión en proyectos de base tecnológica ($605,0 millones). 

- Transferencias a la Empresa Argentina de Navegación Aérea S.E. ($366,0 millones) y Aerolíneas 

Argentinas ($475,0 millones). 
- Asistencia financiera a los Hospitales El Cruce de Florencio Varela ($291,6 millones). 

- Acciones en el marco del programa de Atención de la Madre y el Niño ($281,6 millones). 
- Transferencias a Nucleoeléctrica S.A. ($229,9 millones). 

- FEDEI ($178,9 millones). 
- Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa ($168,0 millones). 

- Asistencia financiera al Correo Argentino ($132,1 millones) 
- Ejecución de obras destinadas a la ejecución de obras de infraestructura universitaria a cargo del 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda ($129,7 millones). 
- Asistencia financiera a Centros de Investigación del Sistema INTI ($120,3 millones) 

- Programa de Servicios Agrícolas Provinciales – PROSAP ($119,4 millones). 
 

 
En Inversión Financiera ($7.736,5 millones; 67,4%) el incremento registrado se explica 

fundamentalmente por: 

  

                                                        
3 No contempla la asistencia financiera para la ejecución de obras infraestructura productiva ni las financiadas a través de préstamos internacionales 
destinados a obras en la región del Norte Grande 
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- Aportes de capital al Fondo Monetario Internacional (FMI) a partir de lo dispuesto de Ley N° 

26.849, la cual aprueba el aumento de la cuota de nuestro país en dicho organismo ($5.681,7 

millones). 
- Aportes de capital a otros organismos internacionales (en especial Banco Interamericano de 

Desarrollo, Corporación Andina de Fomento, FONPLATA, etc.) ($1.099,6 millones). 

- Préstamos en el marco del Programa de Competitividad de las Economías Regionales ($821,0 
millones).  

- Aportes al Fondo Fiduciario Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar ($100,0 millones) 

 
Por el contrario, se señala una disminución interanual en los préstamos asociados al fomento de la 

pequeña y mediana empresa (-$29,4 millones) 
 

Con relación a los intereses ($189.000,8 millones; 176,1%), la diferencia interanual se explica 

fundamentalmente por la atención de servicios de la deuda correspondientes a operaciones de bonos 

a tasa variable en dólares, Bonos Globales, Bonos Internacionales de la República Argentina en 
Dólares (BIRAD), los títulos BONAR y BONAC, los PAR y Discount, las Letras del Tesoro; y a 

préstamos provenientes de organismos internacionales de crédito y los derivados de la operación de 
reestructuración de la deuda con el Club de París. 

 

Cabe destacar que entre los servicios atendidos durante el ejercicio 2016 se incluyen los 
correspondientes a los acuerdos de normalización de la deuda pública y la recuperación del crédito en 

el marco de la Ley N° 27.249. 
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EVOLUCION DEL RESULTADO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
Base devengado 

En millones de pesos 
(Preliminar) 

Concepto Ejec. Acum. a Diciembre Variación 
2015 2016 Absoluta Porcentual 

     I- INGRESOS TOTALES 1.210.203,3 1.639.134,6 428.931,3 35,4 
- Ingresos Tributarios (*) 664.597,1 918.485,5 253.888,4 38,2 
- Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social  365.285,4 484.650,7 119.365,3 32,7 
- Ingresos No Tributarios 30.250,0 30.030,8 -219,2 -0,7 
- Ventas de Bienes y Servicios 4.687,9 5.563,0 875,1 18,7 
- Rentas de la Propiedad 139.547,0 188.341,1 48.794,1 35,0 
- Transferencias Corrientes 2.818,9 9.018,0 6.199,1 219,9 
- Recursos de Capital 3.017,0 3.045,5 28,5 0,9 
         
II- GASTOS PRIMARIOS 1.324.246,1 1.824.437,4 500.191,3 37,8 
- Remuneraciones 161.881,8 219.865,0 57.983,2 35,8 
- Bienes y Servicios 59.816,5 68.282,0 8.465,5 14,2 
- Prestaciones de la Seguridad Social 527.916,9 730.892,3 202.975,4 38,4 
- Transferencias Corrientes 414.712,5 632.708,0 217.995,6 52,6 
   . Al sector privado 247.397,4 394.997,5 147.600,0 59,7 
   . Al sector público 166.259,4 235.954,8 69.695,5 41,9 
      .. Provincias y Municipios 28.632,1 76.295,4 47.663,3 166,5 
      .. Universidades 48.937,1 64.037,5 15.100,4 30,9 
      .. Resto 88.690,2 95.621,9 6.931,7 7,8 
    . Al sector externo 1.055,7 1.755,8 700,1 66,3 
- Inversión Real Directa 32.144,7 43.211,9 11.067,2 34,4 
- Transferencias de Capital 116.208,3 110.152,2 -6.056,1 -5,2 
    . Provincias y Municipios 67.419,5 63.758,2 -3.661,3 -5,4 
    . Resto 48.788,8 46.394,0 -2.394,8 -4,9 
- Inversión Financiera  11.472,6 19.209,1 7.736,5 67,4 
- Otros Gastos 92,9 116,8 24,0 25,8 
         III- RESULTADO PRIMARIO (I-II) -114.042,8 -185.302,8 -71.260,0 62,5 
         IV- Intereses  107.301,0 296.301,8 189.000,8 176,1 
         V- RESULTADO PRIMARIO SIN RENTAS 
FINANCIERAS (SIN UTILIDADES BCRA Y FGS) -244.331,1 -364.769,6 -120.438,5 49,3 
         VI- RESULTADO FINANCIERO (III-IV) -221.343,8 -481.604,6 -260.260,8 117,6 

(*) Excluye la recaudación percibida mediante certificados de crédito fiscal (CCF). 
 

El gasto primario devengado de la Administración Nacional en 2016 representa el 95,8% del 
presupuesto anual vigente, mientras que en los ingresos totales se registra una ejecución del 100,4% 

del recurso vigente.  
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RESULTADO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL - AÑO 2016 
Base devengado 

En millones de pesos 
(Preliminar) 

Concepto Presupuesto 
Inicial  

Presupuesto 
Vigente 

Ejec. Acum. 
2016 

% de 
Ejecución 

I- Ingreso Total 1.471.717,9 1.631.840,0 1.639.134,6 100,4 
II- Gasto Primario 1.466.606,6 1.904.141,9 1.824.437,4 95,8 
       
III- Resultado Primario (I-II) 5.111,3 -272.301,9 -185.302,8 68,1 
       
IV- Intereses 103.521,0 311.541,1 296.301,8 95,1 
     
V- Resultado Primario sin Rentas 
Financieras (sin Utilidades BCRA y FGS) 

-125.978,7 -406.353,4 -364.769,6 89,8 

      VI- Resultado Financiero (III-IV) -98.409,7 -583.842,9 -481.604,6 82,5 
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ANEXO 

 
 

ASPECTOS METODOLOGICOS 
 

Estas notas explican las principales diferencias metodológicas entre las distintas publicaciones que 

realiza la Secretaría de Hacienda. 
 

Criterios de registración: 
La registración de un gasto según el criterio de devengado se materializa cuando se perfecciona o 

queda firme la obligación del Estado de pagar una determinada suma de dinero, con independencia 
del momento en que se produce el movimiento de fondos, mientras que cuando se utiliza el criterio 
de caja se registra el gasto cuando se produce la salida de fondos, con independencia del ejercicio 

fiscal en el que se ha devengado la transacción que origina el pago. 
 

Aunque existe el criterio de devengado para los ingresos, en la República Argentina los ingresos se 
registran de acuerdo con el momento de su percepción (criterio de caja). 

 
Universo: 
El universo analizado se refiere a la Administración Nacional, la cual abarca a la Administración Central 
(Tesoro Nacional y Recursos Afectados), los Organismos Descentralizados y las Instituciones de 

Seguridad Social. 


